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Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 Numeral 

2, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

Por otra parte, el despacho deja expresa constancia que, revisado el expediente, se tiene 

como últimas actuaciones judiciales, las siguientes: i) 20 de agosto de 2020 auto mediante 

el cual se aprobó la liquidación de costas; y ii) auto del 24 de febrero de 2017 que decretó 

el embargo de remanentes. 

 

Adicionalmente, revisada la carpeta digital de memoriales no obran peticiones radicadas al 

correo electrónico institucional pendientes de trámite. 

 

Conforme a lo anterior, la Corte Suprema de Justicia en Sentencias STC1216-2022, 

STC11191 de 2020, STC4021-2020 y STC 9445 de 2020, ha dicho que la ““actuación” debe 

ser apta y apropiada y para “impulsar el proceso” hacia su finalidad, por lo que, “simples 

solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 

petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi” carecen de esos 

efectos, ya que, en principio, no lo “ponen en marcha”  

 
“En el supuesto de que el expediente “permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia”, tendrá 
dicha connotación aquella “actuación” que cumpla en el “proceso la función de impulsarlo”, 
teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 
proseguirlo.” (…) 
 
“si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», 
la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha 
etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 
encaminadas a satisfacer la obligación cobrada.” 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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En ese orden de ideas, resulta probado que la parte actora no generó impulso procesal 

alguno y el expediente permaneció más de dos años en la Secretaría sin trámite alguno, 

por lo que  se configuraron plenamente los supuestos normativos del numeral 2 del articulo 

317 del CGP, por lo que se procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 del C.G.P., por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

Segundo: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por 

LLANOGRAL SAS contra JEFFERSON DIAZ BUELVAS y OTRO, por las razones 

antes señaladas. 

 

Tercero: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase 

de conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los 

oficios respectivos. 

 
Cuarto: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase al extremo pasivo, salvo que se encuentren embargados. 

 

Quinto: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

 

Sexto: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023 – 7:30 

A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Revisado el expediente y la carpeta digital de memoriales se tiene que antes del ingreso 

del expediente al despacho surtido el 28 de junio de 2022, no existen memoriales radicados 

o con trámite de dineros, por lo que la decisión adoptada el 24 de febrero de 2023 se ajusta 

a derecho, y por tanto no hay lugar a efectuar control de legalidad alguno, como quiera 

que se cumplieron los presupuestos del numeral 2 literal b del articulo 317, es decir que el 

expediente permaneció en la secretaria mas de dos años sin trámite alguno. 

Por lo anterior, se dispone regresar el expediente a Secretaría. 

 

Cúmplase,  

(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Revisado el expediente y la carpeta digital de memoriales se tiene que antes del ingreso 

del expediente al despacho surtido el 28 de junio de 2022, no existen memoriales radicados 

o con trámite de dineros, por lo que la decisión adoptada el 24 de febrero de 2023 se ajusta 

a derecho, y por tanto no hay lugar a efectuar control de legalidad alguno, como quiera 

que se cumplieron los presupuestos del numeral 2 literal b del articulo 317, es decir que el 

expediente permaneció en la secretaria mas de dos años sin trámite alguno. 

Por lo anterior, se dispone regresar el expediente a Secretaría. 

 

Cúmplase,  

(AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (Prenda). Menor Cuantía. 

Rad: 50001 40 03 004 2017 00868 00  

 

Efectuado el emplazamiento conforme lo ordenado por auto del 19 de noviembre de 2021, 

en el aplicativo TYBA, sin que el emplazado CENEIDA RODRIGUEZ LOPEZ, identificada 

con C.C. No. 40.413.128, hubiere comparecido a recibir notificación del mandamiento de 

pago, el Despacho procede a nombrarle Curador Ad-Lítem. 

 
Por lo anterior, el Despacho dispone designar como Curador Ad-Litem, al abogado que 

primero concurra a fin de notificarle el auto del 27 de octubre de 2017 que libró 

mandamiento de pago, acto que conllevará la aceptación del cargo de la siguiente lista:  

 

NOMBRE DIRECCION ELECTRÓNICA CELULAR/TELEFONO 

PABLO MAURICIO 
SERRANO RANGEL 

pabloserranor@hotmail.com  No aporta 

PAOLA ANDREA 
ESPINELMATALLANA 

cobrojuridico@sauco.com.co No aporta 

DIONICIO CASTELLANOS 

ORTEGON 

dioniciocastellanos@hotmail.com 312-5253835 

 
Por Secretaría, líbrense las comunicaciones a los auxiliares de la justicia, a la dirección 
electrónica señalada.   
 

En aplicación del deber de colaboración previsto en el numeral 8 del artículo 78 del C.G.P. 

se solicita a la parte demandante realizar las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los abogados nominados, y posterior aceptación del cargo de Curador Ad Lítem. 

 

Al respecto, es de señalar que si bien  el artículo 48 Numeral 7º del  Código General del 

Proceso, establece que el nombramiento es de obligatoria aceptación y, que la función a 

cumplir debe hacerse de manera gratuita; aunado a que esa gestión debe recaer solo en 

profesionales del derecho, quienes además de dedicar tiempo con el fin de cumplir esa 

labor, deben incurrir en otro tipo de gastos, los que por principio de equidad deben ser 

compensados en algún porcentaje, es por ello que se hace necesario fijar unos gastos de 

curaduría, soportado además en lo dicho por la Corte Constitucional en sentencias C-159 de 

1999 y C-083 de 2014, en donde se aclara que los honorarios del curador, los que, por el 

principio de solidaridad y por la labor social en servicios jurídicos que deben desempeñar en 

la sociedad, para asegurar el goce efectivo del acceso a la justicia, no se generan; sin 

embargo, sí se generen unos gastos a media que transcurre el trámite del proceso, entre 

ellos los gastos por curaduría, sin que puedan considerarse que busquen recompensar la 

labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, costos provenientes de causas no 

atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado en que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se 
carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información 
que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:arlet222gar@gmail.com
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023 – 

7.30A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

el proceso avance, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.  

 

En razón a lo anteriormente expuesto, y teniendo en cuenta los preceptos constitucionales 

antes señalados, se fija la suma de $320.000, como gastos de curaduría que asumirá la 

parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los cuales, de ser 

demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere 

lugar.  

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

 
      (AB) 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                JUEZ 
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Comoquiera que la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, se encuentra 

ajustada a derecho, es por lo que le imparte su aprobación en todas y cada una de sus 

partes. 

 

De otro lado, se ordena la entrega de los dineros a favor de la parte demandante, hasta la 

concurrencia de la liquidación de costas. 

 

De la liquidación del crédito radicada el 6 de junio de 2023, por Secretaria, córrase el 

respectivo traslado virtual. 

 

 

 
 
   

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

(AB) 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 27 de noviembre de 2023 – Hora 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Visible a folios 74 a 76 del C1, se tiene por presentada la renuncia del poder por parte del 

abogado PEDRO MAURICIO BORRERO, en los términos del artículo 76 del CGP. Por lo 

anterior, se requiere a la parte actora para que designe su respectivo apoderado judicial. 

 

Por otra parte, revisado el expediente, se dispone requerir a los sujetos procesales para 

que presenten la actualización de la liquidación del crédito, en un término de treinta (30) 

días, so pena de pena de dar aplicación a las consecuencias del desistimiento tácito Art. 

317 del C.G. del P.  Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado  hoy 27 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 01069 00 

 

Visible a folios 44 a 55 del C1, se tiene por presentada la renuncia del poder por parte del 

abogado PEDRO MAURICIO BORRERO, en los términos del artículo 76 del CGP. Por lo 

anterior, se requiere a la parte actora para que designe su respectivo apoderado judicial. 

 

Por otra parte, revisado el expediente, se dispone requerir a los sujetos procesales para 

que presenten la actualización de la liquidación del crédito, en un término de treinta (30) 

días, so pena de pena de dar aplicación a las consecuencias del desistimiento tácito Art. 

317 del C.G. del P.  Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado  hoy 27 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00283 00   

           

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta 

ciudad, en providencia del 15 de febrero de 2023, mediante la cual confirmó el auto 

proferido el 18 de diciembre de 2020 por esta Agencia Judicial, que decretó la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por secretaria, procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto confirmado y 

confórmese debidamente el cuaderno de segunda instancia. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral 
que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que 
ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma 
planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos 
por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, 
que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega 
a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Revisado el expediente el Despacho advierte que no se ha cumplido con las cargas 

procesales relativas a presentar la actualización de la liquidación del crédito, ni a las 

establecidas en auto del 27 de marzo de 2019 (Fl.21C1), por lo que se requiere a los sujetos 

procesales para que presenten la actualización de la liquidación del crédito, en un término 

de treinta (30) días, so pena de pena de dar aplicación a las consecuencias del desistimiento 

tácito Art. 317 del C.G. del P.  Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

Visible a folios 28 a 38 del C1, se tiene por presentada la renuncia del poder de la abogada 

DIANA PATRICIA PEÑA CRUZ. 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado  hoy 27 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00670 00  

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada visibles a folios 28 a 31 del 

C1, córrase traslado a la parte demandante por el término legal de diez (10) días, conforme 

lo establece el artículo 443 del Código General del Proceso, para que se pronuncie al 

respecto. Vencido el término traslado, ingrese el proceso al Despacho para disponer lo 

pertinente. 

 

El abogado EDWIN ENGELS BELTRAN NOGUERA, actúa como apoderado judicial de los 

ejecutados, conforme a poder visible a folio 27C1. 

 

  

 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023 a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 01075 00 

 

Visible a folios 15 a 16 del C1, la petición de terminación del proceso y levantamiento de 

medidas cautelares, en virtud de un acuerdo al que al parecer llegaron las partes, el 

Despacho requiere a las partes demandante y demandada para que alleguen el documento 

de solicitud de terminación debidamente suscrito y autenticado ante notario, como quiera 

que el memorial radicado el 17 de agosto de 2023 al revisar la firma del demandante, su 

firma no corresponde con las piezas procesales que obran en el expediente, por lo que se 

requiere a los sujetos procesales para que alleguen un documento autentico. 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado  hoy 27 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de noviembre de 2023. Hora   – 

7.30 A.M. 

        

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Verbal. Resolución de Contrato. 

Rad: 50001 40 03 004 2019 00459 00  

  

Revisado el expediente, el despacho advierte que se efectuaron los respectivos 

requerimientos a la Superintendencia de Sociedades, conforme a lo dispuesto en 

proveído anterior. 

 

En ese orden de ideas, a efectos de dar continuidad al trámite, se dispone fijar como 

fecha y hora, el día 14 de diciembre de 2023, a las 9:00 a.m., para dar 

continuidad a las audiencias Inicial y de Juzgamiento que se contraen los Arts. 372 y 

373 del Código General del Proceso. 

 

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 de 

la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará a través de la plataforma Lifesize de la 

Rama Judicial, para lo cual las partes deben acceder a la audiencia a través del link:  

 

https://call.lifesizecloud.com/19975308 
 
 
Se dispone por Secretaría, comunicar esta decisión a SANDRA PATRICIA QUIÑONEZ, 
en su calidad de Liquidadora de la sociedad CONSTRUCCIONES E INVERSIONES GLG 
SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL, a los correos electrónicos: 
controlempresarial1@gmail.com, spquino25@gmail.com, informándole que se 
requiere su comparecencia a la audiencia. 
 
 

Se le advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia referida, les acarreara las sanciones de ley.  De igual forma, deberán 

ingresar los testigos cuyas declaraciones se hayan solicitado.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

                                           
(AB) 

 

 

 

       

 

  CARLOS ALAPE MORENO  

       JUEZ  

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 

Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

https://call.lifesizecloud.com/
mailto:controlempresarial1@gmail.com
mailto:spquino25@gmail.com
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (Prenda).  
Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00536 00 
 

Revisado el expediente, se dispone requerir a los sujetos procesales para que presenten la 

liquidación del crédito, conforme a lo ordenado en auto del 20 de noviembre de 2020. 

 

Por otra parte, el despacho advierte que, mediante auto del 12 de julio de 2019, se dispuso 

el secuestro del vehículo automotor identificado con Placas INY232, pero la secuestre en 

su momento nombrada ya no hace parte de la lista de auxiliares de la justicia vigente. 

 

En ese orden de ideas, perfeccionado como se encuentra el embargo de dicho automotor 

(Fl. 47C1), se DECRETA su SECUESTRO. Las características y demás especificaciones del 

rodante se dan por incorporadas en el presente auto.      

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nómbrese como 

Secuestre a YENNY ANYELA GORDILLO CARDENAS. Comuníquesele la anterior 

determinación a la Secuestre nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y 

adviértasele al mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena de ser 

excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.    

 

De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448 de 20152, se fijan como honorarios 

provisionales al Secuestre la suma de COP $250.000.  

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará despacho 

comisorio con los insertos del caso, de conformidad con el parágrafo del artículo 595 del 

C.G.P.    

 

De no aceptar la designación la secuestre nombrada, se faculta al Comisionado para 

nombrar al Secuestre, tomado de la lista de auxiliares de la justicia vigente categoría 2, 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

 

notificarle de la función encomendada y relevarlo en caso necesario, así como, señalar fecha 

y hora para llevar a efecto la diligencia.  

 

Por Secretaría, elabórese el correspondiente despacho comisorio en los términos del artículo 

11 de la Ley 2213 de 2022, para su trámite a cargo de la parte interesada 

 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado  hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00042 00  

 

En atención al memorial radicado por la parte actora el 10 de marzo de 2023, y previo a 

continuar con el trámite pertinente, se requiere por última vez al abogado EVER VELASCO 

DAZA, para que cumpla con la carga procesal establecida en el inciso final del auto proferido 

el 27 de enero de 2023, o allegue la ratificación del poder. De lo contrario se tendrá por no 

contestada la demanda y las excepciones visibles a folios 34 a 37 del C1. 

 

Para el cumplimiento de lo anterior se le concede un término improrrogable de treinta (30) 

días. 

 

Por secretaria, contrólense los términos. 

  

 

      Notifíquese y Cúmplase,    

 

 

     
          (AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 

aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023 a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2603e32f6f1751810b66b076c281ac5cba635bbf85c297e9f553d557bcadd71d

Documento generado en 24/11/2023 05:48:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2011 00795 00      

 

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la actuación ha permanecido inactiva en secretaría 

por más de dos (2) años, lo que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento 

tácito” en los términos y forma descrita en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 Numeral 

2, Literal b), razón por la cual así se ha de declarar. 

 

Por otra parte, el despacho deja expresa constancia que, revisado el expediente, se tiene 

como últimas actuaciones judiciales, las siguientes: i) 27 de febrero de 2019 con auto el 

despacho modificó la liquidación del crédito; y ii) El 12 de noviembre de 2020 se recibe 

Oficio No. 1101-19.18/3429 de la Alcaldía de Villavicencio, reiterando que no es procedente 

la medida de retención de salarios por estar embargados por Alimentos. 

 

Adicionalmente, revisada la carpeta digital de memoriales no obran peticiones radicadas al 

correo electrónico institucional pendientes de trámite entre el 13 de noviembre de 2020 al 

13 de noviembre de 2022, dado que si bien el 9 de abril y 13 de septiembre de 2021 el 

abogado de la parte actora radicó memoriales solicitando impulso procesal, los cuales no 

generan ningún impulso y no ameritan pronunciamiento judicial alguno. 

 

Ahora bien, el despacho aclara que no existen dineros consignados a ordenes de este 

proceso, y durante el termino de los dos años en que estuvo el expediente en la secretaria, 

no se radicó ni tramitó petición alguna relativa a títulos judiciales. 

 

Conforme a lo anterior, la Corte Suprema de Justicia en Sentencias STC1216-2022, 

STC11191 de 2020, STC4021-2020 y STC 9445 de 2020, ha dicho que la ““actuación” debe 

ser apta y apropiada y para “impulsar el proceso” hacia su finalidad, por lo que, “simples 

solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 

petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi” carecen de esos 

efectos, ya que, en principio, no lo “ponen en marcha”  

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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“En el supuesto de que el expediente “permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 
porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única instancia”, tendrá 
dicha connotación aquella “actuación” que cumpla en el “proceso la función de impulsarlo”, 
teniendo en cuenta la etapa en la que se encuentre y el acto que resulte necesario para 
proseguirlo.” (…) 
 
“si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», 
la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha 
etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas 
encaminadas a satisfacer la obligación cobrada.” 
 

En ese orden de ideas, resulta probado que la parte actora no generó impulso procesal 

alguno y el expediente permaneció más de dos años en la Secretaría sin trámite alguno, 

por lo que  se configuraron plenamente los supuestos normativos del numeral 2 del articulo 

317 del CGP, por lo que se procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los términos y 

forma descrita en el numeral 2, literal b, del artículo 317 del C.G.P., por 

estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

Segundo: En consecuencia, terminar el presente proceso EJECUTIVO seguido por 

CARMEN ROSA MARTINEZ ARANGON contra NANCY PATRICIA GARCIA y OTRO, 

por las razones antes señaladas. 

 

Tercero: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior de esta 

actuación. En caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría procédase 

de conformidad dejándolas a disposición de quien corresponda. Líbrense los 

oficios respectivos. 

 
Cuarto: En caso de encontrarse dineros consignados por cuenta de este proceso, 

devuélvase al extremo pasivo, salvo que se encuentren embargados. 

 

Quinto: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo, 

previas las anotaciones que corresponden en este caso. 
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Sexto: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente 

actuación. 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  
(AB) 

 

 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023 – 7:30 

A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2012 00191 00 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 y 137 del C.G.P, el despacho advierte la 

necesidad de pronunciarse de oficio respecto de la validez de las actuaciones surtidas dentro 

del proceso, específicamente en lo relacionado con el auto proferido el 24 de febrero de 

2023, visible a Fl. 74C1, mediante el cual se terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos procesales, el 

despacho procede a efectuar el control de legalidad correspondiente, y dejar sin valor y 

efecto jurídico la decisión en comento.  

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante Auto del 24 de febrero de 2023 se terminó el proceso por desistimiento tácito 

fundada en la causal prevista en el numeral 2 del artículo 317 del CGP, es decir por haber 

permanecido inactivo por más de 2 años en la secretaria de este Juzgado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 

ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 

providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 

indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 

imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 

el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 

y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 

que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

ley.  

 

En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:  

 

“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad 

de providencias frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso 

y que, por ende, se encuentran en firme, debe recordársele que ello es viable, 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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tal como lo ha señalado esta Sala, entre otras, en sentencia CSJ SL, 23 agosto 

2008, Rad. 32964, en la que sobre el particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del 

proceso sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. 

En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 20 de septiembre de 2007 

tuvo como fuente un error secretarial y con él se desconoció el ordenamiento 

jurídico al desatender la realidad procesal de que los recurrentes sí presentaron 

el recurso de casación en tiempo, por tanto, no puede considerarse vinculante 

ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte 

revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 

cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 

menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que 

‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse 

la Corte de los efectos de la mentada decisión. (…)” 

  

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 

un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del 

recurso, la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto 

pronunciado con quebranto de normas legales no tiene fuerza de sentencia, ni 

virtud para constreñirla a asumir una competencia que carece, cometiendo así 

un nuevo error. En tales circunstancias, advertida la equivocación consistente 

en declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte puede, sin que 

tenga que decidir de fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – procesal, 

de oficio o a solicitud de parte, sobre la improcedencia del recurso” (Expediente 

No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 1988 

con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez que 

la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”. 

 

Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 

plantea lo siguiente: 

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la 

autoridad judicial accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad 

de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial 

una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran 

ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–antiprocesalismo.  
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De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este 

criterio, se tiene que la aplicación de una excepción de estas características 

debe obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so 

pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede 

resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de 

terceros con fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello 

normas de orden público, así como el principio de preclusión de las etapas 

procesales. De manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta 

excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin 

lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que 

represente una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación 

se lleve a cabo observando un término prudencial que permita establecer 

una relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene 

como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 

ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 

no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 

procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 

porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 

errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 

no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido revocarla. 

 

Segundo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del CGP, se establece lo siguiente: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Así las cosas, encuentra este Despacho que incurrió en un error mediante providencia del 

24 de febrero de 2023, por cuanto obra a folio 73 del C2, el auto del 2 de diciembre de 2014 

mediante el cual se dispuso correr traslado secretarial de la liquidación del crédito aportada 

a folios 70 a 72 del C2, por lo que previo a decretar la terminación por desistimiento tácito 

estaba pendiente la realización del traslado secretarial de la liquidación y su respectiva 

verificación para su aprobación o modificación. 

 

En ese orden de ideas, en armonía con la jurisprudencia y normativa en cita, es claro que 

la providencia del 24 de febrero de 2023, mediante la cual se terminó el proceso por 

desistimiento tácito es ilegal, por cuanto no se estructuraron los presupuestos normativos 

del numeral 2 del artículo 317 del CGP, ya que el proceso ha estado activo conforme a los 

memoriales que obran en el plenario, razón por la cual debe revocarse y dejarse sin efecto 

alguno. 

 

Igualmente, se dispondrá por secretaría, efectuar el traslado secretarial de la liquidación del 

crédito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  
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RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia del 24 de febrero 

de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Segundo: Por Secretaria, surtir el traslado virtual de la liquidación del crédito visible a 

folios 70 a 72 del C2. 

 
             Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
(AB) 

 

        

     CARLOS ALAPE MORENO  
                                   JUEZ  

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, Hora – 

7.30A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b36a94f0c9f05865badda471b135c778c20915c55d5eb7f85d3069051c86edbf

Documento generado en 24/11/2023 05:48:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2012 00191 00 

C2 

 

 
En cuanto a la petición radicada el 6 de julio de 2022, relacionada con la solicitud de 

embargo de un automotor, esta se niega, como quiera que la abogada MARIA ALEJANDRA 

BOHORQUEZ CASTAÑO carece del derecho de postulación por cuanto no aportó el poder 

debidamente conferido por la demandante en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022 o el articulo 74 del CGP. 

 
 
 
             Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
(AB) 

 

        

     CARLOS ALAPE MORENO  
                                   JUEZ  

 

 
 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, Hora – 

7.30A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2013 00038 00 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 132 y 137 del C.G.P, el despacho advierte la 

necesidad de pronunciarse de oficio respecto de la validez de las actuaciones surtidas dentro 

del proceso, específicamente en lo relacionado con el auto proferido el 24 de febrero de 

2023, visible a Fl. 74C1, mediante el cual se terminó el proceso por desistimiento tácito. 

 

Por consiguiente, en aras de garantizar el debido proceso a los sujetos procesales, el 

despacho procede a efectuar el control de legalidad correspondiente, y dejar sin valor y 

efecto jurídico la decisión en comento.  

 

DE LA ACTUACION 

 

Mediante Auto del 24 de febrero de 2023 se terminó el proceso por desistimiento tácito 

fundada en la causal prevista en el numeral 2 del artículo 317 del CGP, es decir por haber 

permanecido inactivo por más de 2 años en la secretaria de este Juzgado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer término, para garantizar la seguridad jurídica y el principio de cosa juzgada, el 

ordenamiento jurídico procesal consagra la regla general de irrevocabilidad de las 

providencias judiciales, salvo la excepción establecida por la Corte Suprema de Justicia, que 

indica que los autos manifiestamente ilegales no pueden cobrar ejecutoria alguna. 

 

La Corte Suprema de Justicia ha desarrollado por vía jurisprudencial la teoría del 

antiprocesalismo que es empleada por todos los operadores judiciales para corregir sus 

imprecisiones y evitar que la legalidad de la actuación se vea afectada, con fundamento en 

el aforismo jurisprudencial que “el auto ilegal no vincula al juez”, es factible dejar sin valor 

y efecto o apartarse de lo decidido para restablecer el imperio de la ley. En todo caso, para 

que el juez pueda revocar las decisiones, debe hallar que ellas contrarían abiertamente la 

ley.  

 

En Sentencia STL7456 el 1 de junio de 2016, la Corte Suprema de Justicia indicó que:  

 

“En dicho sentido, nada se opone a que el operador judicial declare la ilegalidad 

de providencias frente a las cuales no se ha interpuesto ningún tipo de recurso 

y que, por ende, se encuentran en firme, debe recordársele que ello es viable, 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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tal como lo ha señalado esta Sala, entre otras, en sentencia CSJ SL, 23 agosto 

2008, Rad. 32964, en la que sobre el particular se indicó: 

 

Para superar lo precedente basta decir que, como lo ha señalado de antaño la 

jurisprudencia, a pesar de la firmeza de un auto, no se convierte en ley del 

proceso sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico. 

En este caso, bien se ha visto, el referido auto de 20 de septiembre de 2007 

tuvo como fuente un error secretarial y con él se desconoció el ordenamiento 

jurídico al desatender la realidad procesal de que los recurrentes sí presentaron 

el recurso de casación en tiempo, por tanto, no puede considerarse vinculante 

ni para las partes ni para la Corte. 

 

Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de parte 

revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el error 

cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en otros, 

menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente otro 

error. Por lo dicho, debe atenderse el aforismo jurisprudencial que indica que 

‘los autos ilegales no atan al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse 

la Corte de los efectos de la mentada decisión. (…)” 

  

Igualmente, la Sala de Casación Civil quien, en un caso en el cual erróneamente se admitió 

un recurso, dijo:  

 

“(…) ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio del 

recurso, la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues el acto 

pronunciado con quebranto de normas legales no tiene fuerza de sentencia, ni 

virtud para constreñirla a asumir una competencia que carece, cometiendo así 

un nuevo error. En tales circunstancias, advertida la equivocación consistente 

en declarar admisible sin serlo un recurso de casación, la Corte puede, sin que 

tenga que decidir de fondo, pronunciarse en la primera oportunidad – procesal, 

de oficio o a solicitud de parte, sobre la improcedencia del recurso” (Expediente 

No. 3322 de 18 de abril de 1991). 

 

La Corte Suprema de Justicia en auto de la Sala de Casación Civil 62 de 23 de mayo de 1988 

con ponencia del magistrado José Alejandro Bonivento Fernández, dijo: “(...) toda vez que 

la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los autos pronunciados con 

quebranto de normas legales no tienen fuerza de sentencia ni virtud para constreñirla a 

asumir una competencia de que carece, cometiendo así un nuevo error’”. 

 

Por su parte, la tesis aceptada por la Corte Constitucional, en Sentencia T-1274 de 2005, 

plantea lo siguiente: 

 

“Sin embargo, no desconoce la Corte que, tal como se argumentó por la 

autoridad judicial accionada, respecto de la regla procesal de la irrevocabilidad 

de los autos, la Corte Suprema de Justicia ha establecido por vía jurisprudencial 

una excepción fundada en que los autos manifiestamente ilegales no cobran 

ejecutoria y por consiguiente no atan al juez–antiprocesalismo.  
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De cualquier manera y si en gracia de discusión se acogiera por la Sala este 

criterio, se tiene que la aplicación de una excepción de estas características 

debe obedecer a criterios eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so 

pretexto de enmendar cualquier equivocación, el operador jurídico puede 

resultar modificando situaciones jurídicas constituidas de buena fe respecto de 

terceros con fundamento en las providencias judiciales y desconociendo con ello 

normas de orden público, así como el principio de preclusión de las etapas 

procesales. De manera que no cabe duda que de admitirse la aplicación de esta 

excepción, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin 

lugar a discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que 

represente una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación 

se lleve a cabo observando un término prudencial que permita establecer 

una relación de inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene 

como propósito enmendarlo.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Es decir que, las providencias ilegales no vinculan al juez, porque el error inicial no puede 

ser fuente de las actuaciones posteriores y no pueden considerarse ley del proceso, pues 

no hacen tránsito a cosa juzgada, ni deben mantenerse en el ordenamiento jurídico.  

 

En ese orden de ideas, si un error judicial en el proceso, no constitutivo de causal de nulidad 

procesal, ni alegado por las partes, compete al juez del proceso enmendarlo de oficio, 

porque el juez no puede estar atado a una decisión errónea para que siga cometiendo 

errores. Por último, el desarrollo jurisprudencial aludido, consagra que la providencia ilegal 

no ata al juez ni a las partes, ni puede causar ejecutoria, de ahí que está permitido revocarla. 

 

Segundo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 132 del CGP, se establece lo siguiente: 

 

“Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, 

sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.” 

 

Así las cosas, encuentra este Despacho que incurrió en un error mediante providencia del 

24 de febrero de 2023, por cuanto obra a folio 78 del C1, las actuaciones surtidas por el 

apoderado judicial de la parte actora, quien, radicó el 23 de febrero de 2022 la respectiva 

liquidación del crédito, a la cual no se le ha dado trámite y que fue radicada antes del ingreso 

del expediente al despacho el 28 de junio de 2022. 

 

En ese orden de ideas, en armonía con la jurisprudencia y normativa en cita, es claro que 

la providencia del 24 de febrero de 2023, mediante la cual se terminó el proceso por 

desistimiento tácito es ilegal, por cuanto no se estructuraron los presupuestos normativos 

del numeral 2 del artículo 317 del CGP, ya que el proceso ha estado activo conforme a los 

memoriales que obran en el plenario, razón por la cual debe revocarse y dejarse sin efecto 

alguno. 

 

Igualmente, se dispondrá por secretaría, efectuar el traslado secretarial de la liquidación del 

crédito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,  
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RESUELVE 

Primero: REVOCAR y DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la providencia del 24 de febrero 

de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Segundo: Por Secretaria, surtir el traslado virtual de la liquidación del crédito visible a 

folios 69 a 73 del C1. 

 
             Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
(AB) 

 

        

     CARLOS ALAPE MORENO  
                                   JUEZ  

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, Hora – 

7.30A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66784cd5b94faa3a2c76bbe059a4dccefd47d5210d1e4cf0b76914bc11d68ad0
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía.  Rad: 50001 40 03 004 2013 00299 00        

C1 

          

En memorial radicado el 6 de julio de 2023, visible a folio 194 y 195 C1, téngase al abogado 

LEONEL DAVID MARRUGO ESPINOSA como apoderado judicial de la parte pasiva en el 

presente asunto, en cuanto a la solicitud de elaborar los oficios de desembargo y entrega 

de títulos judiciales, el Despacho niega dicha petición ya que el proceso se encuentra activo 

por la demanda principal. 

 

Por otro lado, en cuanto al memorial radicado el 10 de julio de 2023, visible a folio 197 C1 

por el apoderado del extremo pasivo, relativo a que se declare el desistimiento tácito de la 

presente actuación, el Despacho advierte que no se cumple con los presupuestos del Art. 

317 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se requiere a los sujetos procesales para que alleguen la respectiva 

actualización del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenando mediante auto del 25 de noviembre de 

2022, visible a folio 134 C5, que se dispuso la entrega de los dineros a favor del demandante 

hasta la concurrencia de la aprobación de la liquidación de costas. 

                
Ahora bien, revisado nuevamente el expediente y los memoriales allegados el 18 de mayo 

de 2021 reimpresos el 21 de noviembre de 2023 y reincorporados al expediente a folios 

154 a 193 del C1, se tiene que fue debidamente aportado el Contrato de Cesión de Crédito, 

radicado el 18 de mayo de 2021,  por la parte actora, mediante mensaje de datos remitido 

al correo electrónico del despacho,  en los términos del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022,  

debidamente suscrito y reconocido por los representantes legales de la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDIFAP “COOPCREDIFAP”-EN LIQUIDACION-

INTERVENCION (CEDENTE) y el FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES-ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION 

(CESIONARIO), y teniendo en cuenta lo preceptuado por el Art. 1969 del Código Civil, el 

Juzgado,   

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CRÉDITO perseguido en este asunto, efectuada 

por la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA CREDIFAP 

“COOPCREDIFAP”-EN LIQUIDACION-INTERVENCION a favor de FIDEICOMISO 

ACTIVOS REMANENTES-ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN 

LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCION, identificada con NIT 

830.053.036-3, siendo su Vocera y Administradora la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. con NIT 

800.171.372-1 

 

SEGUNDO: TENER al FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES-ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACION JUDICIAL COMO MEDIDAD DE 

INTERVENCION, identificado con NIT 830.053.036-3, como nuevo demandante 

cesionario dentro del presente proceso.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada por ESTADO.  

 

Visible a folios 148 y 149 del C1, la trazabilidad y el poder conferido por la demandante 

cesionaria a favor de la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, por lo que se requiere a la 

abogada para que aporte el poder firmado o la correspondiente manifestación de su 

aceptación. 

 

         Notifíquese y Cúmplase,        

    

(AB) 

            
                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Visible a folios 55 a 64 del C1, se tiene por presentada la renuncia del poder por parte de 

los abogados PEDRO MAURICIO BORRERO y JESUS ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO, en los 

términos del artículo 76 del CGP. Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que 

designe su respectivo apoderado judicial. 

 

Por otra parte, revisado el expediente, se dispone requerir a los sujetos procesales para 

que presenten la actualización de la liquidación del crédito, en un término de treinta (30) 

días, so pena de pena de dar aplicación a las consecuencias del desistimiento tácito Art. 

317 del C.G. del P.  Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado  hoy 27 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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C2 
 

Visible el memorial radicado por la apoderada de la ejecutante, a folio 98 C1, y como quiera 

que la secuestre GLORIA PATRICIA QUEVEDO no ha dado respuesta al requerimiento 

efectuado por esta Agencia Judicial y comunicado el pasado 6 de marzo de 2023; en aras 

de dar continuidad con el trámite, el despacho dispone efectuar la entrega directa de los 

bienes muebles y el establecimiento de comercio secuestrados en diligencias realizadas el 

25 de octubre de 2016 (Fl. 48C2) y 15 de septiembre de 2017 (Fl. 65C2) a la secuestre 

designada en auto anterior. 

 

Por lo anterior, se fija fecha para el 12 de diciembre de 2023, a las 8:30 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia en mención. 

  

Comunicar esta decisión a la señora Secuestre GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ. 

Igualmente, se dispone oficiar a la Policía Metropolitana de Villavicencio, para que brinde 

el acompañamiento al despacho para llevar acabo la diligencia citada.  

 

Por Secretaría, remitir las comunicaciones en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 
Notifíquese y Cúmplase,        

(AB) 

 

CARLOS ALAPE MORENO 

                 JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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C1 

 

Revisado el expediente, se dispone requerir a los sujetos procesales para que presenten la 

actualización de la liquidación del crédito, en un término de treinta (30) días, so pena de 

pena de dar aplicación a las consecuencias del desistimiento tácito Art. 317 del C.G. del 

P.  Por Secretaría, contrólense los términos. 

 

 

       Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO, fijado  hoy 27 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. Menor Cuantía.   
Rad: 50001 40 03 004 2015 00546 00                   
                
Obra a folios 205 a 234 , la remisión y el Contrato de Cesión de Crédito, radicado el 12 de 

enero de 2023,  por la parte actora, mediante mensaje de datos remitido al correo 

electrónico del despacho,  en los términos del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022,  

debidamente suscrito y reconocido por los representantes legales de la parte demandante  

cesionaria PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS (CEDENTE) y por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO (CESIONARIO), y teniendo en cuenta lo preceptuado por el Art. 

1969 del Código Civil, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la CESION DEL CRÉDITO, perseguido en este asunto, efectuada 

por la parte demandante cesionaria PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS, quien 

obra a través de su Vocera y Administradora FIDUAGRARIA S.A, a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT 

899.999.284-4. 

 

SEGUNDO: TENER a FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, identificado con NIT 899.999.284-4, como nuevo demandante dentro del 

presente proceso.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada por Estado. 

 

CUARTO: La abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, actúa como apoderada 

judicial de la parte demandante cesionaria FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO. 

 

QUINTO: A efectos de darle impulso al proceso, se requiere a la parte actora para que 

cumpla con las cargas procesales de allegar la actualización del avalúo del inmueble 

identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 230-126597, junto con el avalúo 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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catastral, conforme a los requerimientos efectuados mediante autos del 9 de septiembre 

de 2022 y 16 de julio de 2020.  

 

SEXTO: Se requiere a los sujetos procesales para que aporten la actualización de la 

liquidación del crédito. 

 

         Notifíquese y Cúmplase,        

    

(AB) 

            

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

   

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 27 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Quinto del Circuito de esta 

ciudad, en providencia del 9 de marzo de 2023, mediante la cual revocó el auto 

proferido el 26 de noviembre de 2021 por esta Agencia Judicial, que decretó la 

terminación por desistimiento tácito.  

 

Por secretaria, confórmese debidamente el cuaderno de segunda instancia. 

 

Ahora bien, a efectos de darle continuidad al trámite, se requiere a la parte actora 

para que allegue la constancia de la empresa de mensajería especializada en la que 

se acredite que se cumplió con la notificación por aviso de los ejecutados, en los 

términos del articulo 292 del CGP, por cuanto obra únicamente en el proceso las guías 

de envío números 700043793669 y 700043730639. 

 

Por otra parte, en cuanto al memorial radicado el 23 de agosto y 10 de noviembre de 

2023, no es procedente considerar que los ejecutados se notificaron por conducta 

concluyente por cuanto el memorial allegado visible a folios 64 y 65 carece de los 

requisitos previstos en el articulo 244 del CGP, o de los artículos 7 y 11 de la Ley 527 

de 1999. 

 

En cuanto a la petición de secuestro del inmueble identificado con el inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-4029, estese a lo dispuesto 

en auto del 14 de septiembre de 2020 (Fl. 20C2). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Proceso Verbal. Sumario. Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Rad: 50001 40 03 004 2019 01180 00  

  

 

Fijase como fecha y hora, el día 13 de febrero de 2024, a las 9:00 a.m., para que 

se lleven a cabo las audiencias que se contraen los Arts. 372 y 373 del Código General 

del Proceso. 

 

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 de 
la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará a través de la plataforma Lifesize de la 
Rama Judicial, para lo cual las partes deben acceder a la audiencia a través del link: 
 

https://call.lifesizecloud.com/19975242 
 

  
Se le advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia referida, les acarreara las sanciones de ley.  

 

En consecuencia, decrétense, practíquense y ténganse como tales las siguientes 

pruebas:  

 

  

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA    

  

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor probatorio 

en la Sentencia.  

 

Prueba Pericial. Se tiene como prueba pericial la valoración de la perdida de la 

capacidad laboral realizada por la JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 

META, aportada por la parte actora y visible a folios 23-24 del C1. 

 

Testimoniales. Cítese, por intermedio de la parte interesada, a los señores: MIGUEL 

FERNANDO DIAZ PEREZ-Agente de Tránsito y a NORHA INES RODRIGUEZ BARRETO, 

para llevar a cabo la recepción de su testimonio en la audiencia. 

 

Declaración de Parte: Se niega la misma, por improcedente, por cuanto fue 

solicitada por la parte demandante, lo que de alguna manera hace que pueda 

construir la prueba a su favor, por ello se niega.   

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la 
rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no 
atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 

información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Interrogatorio de Parte. Cítese al señor HENRY GONZALEZ TELLEZ, para que 

absuelva interrogatorio de parte que se le formulará en la audiencia.   

 

Prueba Trasladada: De conformidad con lo previsto en el artículo 174 del CGP, se 

dispone: 

 Oficiar a Fiscalía 12 Local de esta ciudad, para que allegue copia del 

expediente con radicado No. 500016000563201500040, proceso penal 

que cursa con ocasión de los hechos que originan la presente acción, en el 

que funge como víctima el demandante JOSE BENITO BUITRAGO CASTILLO 

y como indiciado el señor HENRY GONZALEZ TELLEZ.  Por Secretaría, líbrense 

y remítase las respectivas comunicaciones a dicha entidad, informando que se 

le concede un término de 10 días hábiles.   

 

 Oficiar al Juzgado Octavo Penal Municipal con Función de Control de Garantías 

de Villavicencio, para que allegue copia del expediente con radicado No. 

500016000563201500040, proceso penal que cursa con ocasión de los 

hechos que originan la presente acción, en el que funge como víctima el 

demandante JOSE BENITO BUITRAGO CASTILLO y como indiciado el señor 

HENRY GONZALEZ TELLEZ.  Por Secretaría, líbrense y remítase las respectivas 

comunicaciones a dicha entidad, informando que se le concede un término de 

10 días hábiles.   

 

 

Exhibición de documentos: Se niega por cuanto los documentos cuya exhibición 

solicitó fueron aportados por los demandados, en la oportunidad procesal de 

contestación. 

 

 

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA Y EXCEPCIONANTE  

 

2.1. ASOCIACION DE PROPIETARIOS DE VEHICULOS DE SERVICIO 

PUBLICO DEL META-ASPROVESPULMETA 

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

contestación de la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará 

el valor probatorio en la Sentencia.  

 

Interrogatorio de Parte. Cítese a JOSE BENITO BUITRAGO CASTILLO 

(Demandante), para que absuelva interrogatorio de parte que se le formulará en la 

audiencia.    

 

Declaración de parte: Cítese a HENRY GONZALEZ TELLEZ, MARIA INES CORTES 

DE GARZÓN y al representante legal de EQUIDAD SEGUROS O.C. (Demandados), 

para que absuelva interrogatorio que se le formulará en la audiencia. 

 

En cuanto a la declaración de parte de la señora JOHANNA CENETH FUENTES 

VELARTE, como representante legal de la demandada ASPROVESPULMETA S.A., esta 

se niega por improcedente, por cuanto fue solicitada por la parte demandada, lo que 

de alguna manera hace que pueda construir la prueba a su favor, por ello se niega.   
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy 27 de noviembre de 2023 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Testimoniales. Cítese, por intermedio de la parte interesada, al señor MIGUEL 

FERNANDO DIAZ PEREZ-Agente de Tránsito, para llevar a cabo la recepción de su 

testimonio en la audiencia. 

 

2.2. SEGUROS LA EQUIDAD O.C (DEMANDADA- LLAMADA EN GARANTIA) 

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con la 

contestación de la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará 

el valor probatorio en la Sentencia.  

 

Declaración de parte: Cítese a HENRY GONZALEZ TELLEZ (Demandado), para que 

absuelva interrogatorio que se le formulará en la audiencia. 

 

Interrogatorio de Parte. Cítese a JOSE BENITO BUITRAGO CASTILLO 

(Demandante), para que absuelva interrogatorio de parte que se le formulará en la 

audiencia. 

 

Prueba Trasladada: De conformidad con lo previsto en el artículo 174 del CGP, se 
dispone: 

 Oficiar a Fiscalía 12 Local de esta ciudad, para que allegue copia del 
expediente con radicado No. 500016000563201500040, proceso penal 
que cursa con ocasión de los hechos que originan la presente acción, en el 
que funge como víctima el demandante JOSE BENITO BUITRAGO CASTILLO 
y como indiciado el señor HENRY GONZALEZ TELLEZ.  Por Secretaría, líbrense 
y remítase las respectivas comunicaciones a dicha entidad, informando que se 
le concede un término de 10 días hábiles.   

 

Contradicción de la Prueba Pericial. En virtud de lo previsto en el artículo 228 del 

CGP, se dispone citar a la audiencia, a los siguientes peritos: 

 

 PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ VARELA, Profesional Especializado Forense del 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Seccional Meta, conforme al 

dictamen aportado por la parte actora visible a folio 22C1. 

 

 WILSON CONTRERAS PINTO, AMIRA USME SABOGAL y MARTHA ALEXANDRA 

GALVIS PALACIO, integrantes de la Junta de Calificación de Invalidez del Meta, 

conforme al dictamen aportado por la parte actora y visible a folios 23-24 del 

C1. 

 
Por secretaría, elabórense los oficios comunicando la citación a los peritos de 

dichas entidades, cuyo tramite de radicación y gestión, está a cargo de la parte 

interesada en la contradicción. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

                                                 
(AB) 

 

   

CARLOS ALAPE MORENO  

       JUEZ  



Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84aabcc46fedc3d268be0cbc45552b3d93ade67d1da370ae25a66834f45255d7

Documento generado en 24/11/2023 05:47:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Verbal. Restitución de Inmueble Arrendado. 
Rad: 50001 40 03 004 2020 00095 00 
                
Comoquiera que la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, se encuentra 

ajustada a derecho, es por lo que le imparte su aprobación en todas y cada una de sus 

partes. 

 

   

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

(AB) 

 
CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, fijado hoy 

27 de noviembre de 2023 – Hora 7.30 A.M. 

        
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Verbal. Restitución de Inmueble.  
Rad: 50001 40 03 004 2020 00119 00 
                
Comoquiera que la anterior liquidación de costas practicada por secretaría, se encuentra 

ajustada a derecho, es por lo que le imparte su aprobación en todas y cada una de sus 

partes. 

 
   

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

(AB) 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO, 

fijado hoy 27 de noviembre de 2023 – Hora 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 00922 00 

 

Sería lo procedente pronunciarse sobre la petición de ordenar seguir adelante con la 

ejecución, de no ser porque la parte actora no ha cumplido con la carga procesal establecida 

en auto del 24 de febrero de 2023, en el que se requirió para que designara nuevo 

apoderado judicial.  

 

Si bien a folios 19 a 22 del C1, se allegaron memoriales de la abogada DIANA MARCELA 

OJEDA de V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, no obra en el expediente poder 

conferido a ella, por lo que no se puede dar trámite a la notificación al extremo pasivo, por 

falta del derecho de postulación. 

 

 

        Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de 
demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de 
personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar 
que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces 
para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina 
a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena 
calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado  hoy 27 de noviembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00396 00  
C1 

 
 Revisado el expediente, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami en 

el encabezado del auto proferido el pasado 22 de noviembre de 2023, en el cuaderno 

principal, por cuanto se digitó un numero de radicado que no corresponde a este 

asunto, siendo lo correcto 50001 40 03 004 2022 00396 00, por lo que por ser 

procedente se procederá con su corrección. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

 

DISPONE: 

Primero. CORREGIR el encabezado del auto proferido el 22 de noviembre de 2023, 

en el cuaderno principal, en el sentido de señalar que el número de 

radicado corresponde al 50001 40 03 004 2022 00396 00. En cuanto 

a lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

   

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00964 00  
 

 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus calami en 

los encabezados de los autos proferidos el pasado 22 de noviembre de 2023, mediante 

los cuales se dispuso seguir adelante con la ejecución y se decretaron medidas 

cautelares, por cuanto se digitó un numero de radicado que no corresponde a este 

asunto, siendo lo correcto 50001 40 03 004 2022 00964 00, por lo que por ser 

procedente se procederá con su corrección. 

 

Por lo anterior, en aplicación de los preceptos establecidos en el art. 286 del C.G.P., 

se,  

DISPONE: 

Primero. CORREGIR los encabezados de los autos proferidos el 22 de noviembre 

de 2023, en el sentido de señalar que el número de radicado corresponde 

al 50001 40 03 004 2022 00964 00. En cuanto a lo demás, queda tal 

como se señaló en los mencionados proveídos.  

 

 
 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

 

 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

Proceso Ejecutivo a continuación de Monitorio. Mínima Cuantía.  

Rad: 50001 40 03 004 2019 00792 00 

 

En atención al memorial radicado por la parte demandante el 7 de julio de 2023, visible en 

el expediente digital, y reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 599 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
DECRETA: 

 

1. EL EMBARGO del inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria Número: 230-

14626 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 

denunciado como de propiedad de la parte ejecutada, VICTOR FERNANDO 

MORENO ZAMBRANO, identificado con C.C. No. 86.061.722.  

 

Por Secretaría, líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada oficina, 

con las advertencias de ley, a fin de que se sirvan sentar dicha medida y expedir el 

correspondiente Certificado de Tradición, teniendo en cuenta lo establecido por el 

Art. 593 del C.G.P. 

 
Surtido el embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 
 

En cuanto a la petición elevada por la apoderada de la parte actora, respecto al embargo 

de las cuentas bancarias de los BANCOS DAVIVIENDA y BOGOTA, se informa que dichas 

medidas cautelares ya fueron decretadas en auto de fecha 30 de junio de 2023. Por 

Secretaría, realícese el ajuste a la fecha de expedición del Oficio No. 1405. 

 
Respecto de la consulta de automotores ante la secretaria de movilidad de Bogotá y 

Villavicencio, dicho trámite debe ser efectuado directamente por el interesado, radicando la 

respectiva petición de consulta, por lo que, en caso de obtener una respuesta negativa a la 

entrega de la información pública, deberá allegar prueba de la radicación de la petición ante 

dichas entidades, para que este despacho proceda a resolver lo pertinente. 

 

   
        Notifíquese y Cúmplase,  

(AB) 

     

     CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
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en el ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 

2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 
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Villavicencio, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Proceso Ejecutivo a continuación de Monitorio. Mínima Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2019 00 792 00 
 
  
LABORATORIOS BRILLER S.A.S., a través de apoderado judicial, demandó a 

VICTOR FERNANDO MORENO ZAMBRANO, para que previos los trámites del 

Proceso Ejecutivo a continuación de Monitorio de Mínima Cuantía, se dicte providencia 

accediendo a las pretensiones de la demanda. 

 
ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído del 30 de junio de 2023, el Juzgado libró MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA en contra de VICTOR FERNANDO 

MORENO ZAMBRANO, y a favor de LABORATORIOS BRILLER S.A.S., por las 

sumas allí indicadas.   

 

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por estado, a la parte 

ejecutada VICTOR FERNANDO MORENO ZAMBRANO, el 4 de julio de 2023.  

Dentro del término legal, la parte ejecutada no formuló excepciones y guardó silencio.  

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente, Sentencia Judicial proferida en el trámite del proceso 

monitorio el 10 de mayo de 2022, visible a folios 116 a 117 del C1, prueba que 

contiene obligaciones claras expresas y exigibles al tenor de lo dispuesto, en los Arts. 

422 y 430 del C.G.P. por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

ejecutada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el Inciso 2 del 

Art. 440 ibídem, ordenando seguir adelante con la ejecución en los términos y cuantía 

señalada en el mandamiento de pago.  

 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META, 

RESUELVE: 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 

por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama 
Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles 
al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita 
agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por 
cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 
8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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PRIMERO: Ordenar Seguir adelante la ejecución en contra de VICTOR 

FERNANDO MORENO ZAMBRANO, y a favor de LABORATORIOS BRILLER 

S.A.S, tal y como se dispuso en el mandamiento de pago.     

SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada pagar las costas del proceso, fíjese la suma 

de $1.500.000 como agencias en derecho, para que sean incluidas en la liquidación 

de costas.     

 

     Notifíquese y Cúmplase,           

(AB) 

            

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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en el ESTADO, fijado hoy 27 de noviembre de 2023, 

a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno
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Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75a2746b6f912c7672b5cf114e94b0a08e37fa9779a8a7dde6ee9fbd57fbe80b

Documento generado en 24/11/2023 05:47:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía.  Rad: 50001 40 03 004 2021 00374 00                 
  
 

Visible a folios 12 y 13 del expediente el memorial aportado por la apoderada de la 

parte actora, el despacho advierte que, si bien aportó la certificación emitida por la 

empresa de mensajería de haber surtido la notificación del ejecutado a la dirección 

electrónica reportada, no se cumplió con la orden impartida en auto del 25 de octubre 

de 2022, en la que se aceptó la cesión del crédito a favor de PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP CANREF, y se dispuso notificar personalmente al ejecutado de las providencias 

emitidas el 30 de septiembre de 2021, 25 de octubre de 2022 de corrección y la del 

25 de octubre de cesión, por lo que se requiere a la parte actora para que cumpla con 

dicha carga procesal. 

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de 

treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., 

del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 

 

 

   Notifíquese y Cúmplase,         

 

(AB) 

CARLOS ALAPE MORENO 

              JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 23 de noviembre 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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